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Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,

en la sala Felipe Trigo del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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Cláusula de exención de responsabilidades:

Este documento tiene un carácter divulgativo y orientativo, 

y pretende poner a disposición de cualquier persona interesada 

la información que contiene. 

No obstante, es preciso puntualizar 

que la información que se ofrece 

es meramente informativa y carece de efectos vinculantes. 

La información que se ofrece podría no ser exhaustiva o exacta.

Este logo indica que el texto al que acompaña

está adaptado a Lectura Fácil 

y ha sido validado por al menos 

una persona con discapacidad intelectual.

La adaptación a Lectura Fácil de los textos 

hace que no se pueda utilizar en toda su extensión 

las normas de redacción en referencia al género.



Área de Presidencia 
y Relaciones Institucionales

El 28 de febrero de 2023 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 17 de febrero de 2023.

2. Conceder el contrato

“Reforma y ampliación de la Casa de la Cultura de La Coronada”.

3. Conceder el contrato

“Mejora del entorno urbano del Parque de la Constitución 

y calle Ramón y Cajal en Villanueva de la Serena”.

4. Conceder el contrato “Encuadernación para publicaciones 

de la imprenta provincial de la Diputación de Badajoz”.

5. Conceder el contrato

“Suministro de 15 tótems interactivos”.

6. Decidir el precio de venta al público del libro

“Un soldado extremeño en Ayacucho (1824). 

El infame manuscrito de José Sepúlveda” 

de Ignacio Pavón Soldevilla.

7. Conceder el contrato “Suministro de material publicitario 

para dar a conocer y celebrar que la Residencia Universitaria Hernán Cortés

se abrió hace 30 años”.

8. Reclamación sobre la adjudicación del contrato

“Servicio de asesoramiento, planificación, dirección, 

desarrollo, seguimiento y organización 

del Segundo Congreso Nacional de Comunicación 

sobre de Violencia de Género e Igualdad”. 

9. El convenio de colaboración

entre la Diputación de Badajoz y la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes

de la Junta de Extremadura

para mejorar el servicio público de bibliotecas e impulsar la lectura.



El 28 de febrero de 2023 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 17 de febrero de 2023.

Han aprobado el acta de la Junta de Gobierno del día 17 de febrero de 2023,

es decir, el documento que incluye 

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2. Conceder el contrato

“Reforma y ampliación de la Casa de la Cultura de La Coronada”.

El 24 de noviembre de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Reforma y ampliación de la Casa de la Cultura de La Coronada”. 

El número de expediente de este contrato 

es 3/EVOT9/22/2022/O/056.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esas tareas.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar estas tareas, las empresas:

• AL-SENERA OBRAS Y SERVICIOS

• REDECOINT

• CONCEPTO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN

• CONSTRUCCIONES FERGA VILLANOVENSE

• Y la empresa CIRCONSA OBRAS Y SERVICIOS

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa AL-SENERA OBRAS Y SERVICIOS

por ser la que consigue más puntos.

A la empresa AL-SENERA OBRAS Y SERVICIOS

se le pide que entregue la documentación necesaria

para demostrar que cumple 

todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por la empresa

se selecciona a la empresa AL-SENERA OBRAS Y SERVICIOS

y se aprueba su importe 

que es de 442 mil 887 euros con 37 céntimos

más 93 mil 6 euros con 35 céntimos de IVA.

3. Conceder el contrato

“Mejora del entorno urbano del Parque de la Constitución 

y calle Ramón y Cajal en Villanueva de la Serena”.

El 16 de noviembre de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Mejora del entorno urbano del Parque de la Constitución 

y calle Ramón y Cajal en Villanueva de la Serena”. 

El número de expediente de este contrato es 7/EVOT9/22/2022/0/070.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esas tareas.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

solo se presenta para realizar estas tareas, la empresa:

• CONSTRUCCIONES FERGA VILLANOVENSE

Y una vez comprobada la documentación y la propuesta

entregada por la empresa

se selecciona a CONSTRUCCIONES FERGA VILLANOVENSE

para este contrato.

A CONSTRUCCIONES FERGA VILLANOVENSE

se le pide que entregue la documentación necesaria

para demostrar que cumple

todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por la empresa

se selecciona a CONSTRUCCIONES FERGA VILLANOVENSE

para el contrato

y se aprueba su importe

que es de 721 mil 636 euros con 36 céntimos

más 151 mil 543 euros con 64 céntimos de IVA.

4. Conceder el contrato “Encuadernación para publicaciones 

de la imprenta provincial de la Diputación de Badajoz”.

El 29 de septiembre de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Encuadernación para publicaciones 

de la imprenta provincial de la Diputación de Badajoz”. 

El número de expediente de este contrato es 386/22.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esas tareas.

Este contrato es necesario porque el servicio de imprenta

de la Diputación de Badajoz

no tienes las máquinas ni el personal necesario

para hacer los trabajos de encuadernación. 

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para ofrecer estos servicios o productos, las empresas:

• PREIMPRESIÓN DE EXTREMADURA

• SERCOM

• Y la empresa TECNIGRAF

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por las empresas,

se selecciona para el lote 1 que es

“Encuadernación con hilo,

con tapa dura y encuadernación con plastificado”

a la empresa PREIMPRESIÓN DE EXTREMADURA

por ser la que consigue más puntos

de las empresas que se presentan a este lote.

Para el lote 2 solo se presenta la empresa SERCOM

y es excluida porque ofrece un precio

por encima del máximo permitido.

Así que el lote 2 no se concede a ninguna empresa.

A la empresa PREIMPRESIÓN DE EXTREMADURA

se le pide que entregue la documentación necesaria

para demostrar que cumple 

todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por la empresa

se selecciona a la empresa PREIMPRESIÓN DE EXTREMADURA

y se aprueba su importe 

que es de 60 mil euros

más 2 mil 400 euros de IVA.

5. Conceder el contrato

“Suministro de 15 tótems interactivos”. 

El 21 de octubre de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Suministro de 15 tótems interactivos”.

El número de expediente de este contrato es 443/22.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esas tareas.

A través de este contrato se acabarán de instalar

en la provincia de Badajoz

los tótems interactivos que estaban previstos en un proyecto.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar estas tareas, las empresas:

• IURBAN.ES

• AMAZING UP

• Y la empresa ASTRON

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa ASTRON

por ser la que consigue más puntos

tras excluir a la empresa AMAZING UP

por no incluir en su oferta

las condiciones técnicas exigidas.

A la empresa ASTRON

se le pide que entregue la documentación necesaria

para demostrar que cumple 

todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por la empresa

se selecciona a la empresa ASTRON

y se aprueba su importe 

que es de 36 mil 750 euros

más 7 mil 717 euros con 50 céntimos de IVA.

6. Decidir el precio de venta al público del libro

“Un soldado extremeño en Ayacucho (1824). 

El infame manuscrito de José Sepúlveda” 

de Ignacio Pavón Soldevilla. 

El Servicio de Publicaciones, 

que pertenece a la Delegación de Imprenta y Publicaciones

y la Tesorería Provincial, 

inician un expediente con número 2023/3/INGR-ONFPP

para decidir el precio de venta al público 

del libro impreso y digital editado por la Diputación de Badajoz:

“Un soldado extremeño en Ayacucho (1824). 

El infame manuscrito de José Sepúlveda” 

de Ignacio Pavón Soldevilla. 

Esta obra recibió un premio

en la celebración número 21 

de los premios Arturo Barea de Investigación Cultural.

Teniendo en cuenta todas las normas sobre este tema,

todas las personas que forman el Consejo de Gobierno 

deciden que el precio del libro en formato digital sea

de 10 euros IVA incluido

y el precio del libro en formato impreso sea

de 23 euros IVA incluido.

Esto se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

7. Conceder el contrato “Suministro de material publicitario 

para dar a conocer y celebrar que la Residencia Universitaria Hernán Cortés

se abrió hace 30 años”.

El 16 de diciembre de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Suministro de material publicitario 

para dar a conocer y celebrar 

que la Residencia Universitaria Hernán Cortés

se abrió hace 30 años”. 

El número de expediente de este contrato es 588/22.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esas tareas.

La Residencia Universitaria Hernán Cortés se abrió en 1992.

Así que en 2022 cumplió 30 años,

y se van a organizar 

diferentes actividades culturales y deportivas para celebrarlo.

También se han programado encuentros con antiguos alumnos

y con otras residencias universitarias.

Por eso es necesario comprar trofeos, regalos 

y otro tipo de material publicitario sobre la residencia

como pueden ser gorras, mochilas, camisetas...

que sirvan de recuerdo para los participantes.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para ofrecer estos servicios, las empresas:

• DIMENTIA GONZÁLEZ GÓMEZ 

• MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ CANO 

• BIOGRÁFICA CENTRO DE IMPRESIÓN Y PUBLICIDAD

• CROMALIA DIGITAL PRINT 

• JOSÉ JOAQUÍN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

• RECLAMOS ANDALUCÍA 

• CLAMO SOPORTES QUE COMUNICAN 

• PUBLICOM DE DON BENITO 

• PUBLICIDAD EXTREMEÑA

• SPERTORIA 

• Y la empresa HACHEPUBLICIDAD

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por las empresas,

se selecciona:

• Para el lote 1:

Material publicitario con el logo del 30 aniversario

a la empresa CLAMO SOPORTES QUE COMUNICAN 

por ser la que consigue más puntos

de las empresas que se presentan a este lote.

• Para el lote 2:

Material publicitario con el logo de la Residencia Universitaria

a la empresa CROMALIA DIGITAL PRINT  

por ser la que consigue más puntos

de las empresas que se presentan a este lote

tras excluir a la empresa BIOGRÁFICA CENTRO DE IMPRESIÓN Y PUBLICIDAD

por no estar inscrita en el ROLECE,

es decir, en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado

y ser una comunidad de bienes,

las cuales no pueden trabajar para las administraciones públicas.

A las empresas se les pide que entreguen la documentación necesaria

para demostrar que cumplen 

todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por las empresas

se selecciona:

• Para el lote 1:

a la empresa CLAMO SOPORTES QUE COMUNICAN 

y se aprueba su importe 

que es de 4 mil 630 euros

más 972 euros con 30 céntimos de IVA.

• Para el lote 2:

a la empresa CROMALIA DIGITAL PRINT 

y se aprueba su importe 

que es de 3 mil 460 euros

más 726 euros con 60 céntimos de IVA.

8. Reclamación sobre la adjudicación del contrato

“Servicio de asesoramiento, planificación, dirección, 

desarrollo, seguimiento y organización 

del Segundo Congreso Nacional de Comunicación 

sobre de Violencia de Género e Igualdad”. 

El día 30 de diciembre de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Servicio de asesoramiento, planificación, dirección, 

desarrollo, seguimiento y organización 

del Segundo Congreso Nacional de Comunicación 

sobre de Violencia de Género e Igualdad”.

El número de expediente de este contrato es 552/22.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar

a todas aquellas empresas y personas

que quisieran presentarse para realizar esos servicios.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• HIMAR TECHNOLOGY  

• S22 DIGITAL 

• MAKYRE EVENTOS C2T SLU 

• Y la empresa EVENTOS EN TU CIUDAD2

El 17 de febrero se decide excluir a la empresa S22 DIGITAL

por no alcanzar la puntuación mínima exigida 

en las condiciones de calidad técnica.

Lo que se publica el día 22 de febrero de 2022.

El mismo día 22 de febrero se recibe reclamación de la empresa,

pidiendo que se anule el proceso por:

• No se han tenido en cuenta las 30 declaraciones responsables

que se presentaron de los ponentes.

• Si había dudas sobre la cualificación de los ponentes

deberían haberle pedido a la empresa que lo aclarase.

• La publicación de la exclusión sin motivo de la empresa

es anterior a la hora de presentación ese mismo día de la reclamación.

Cuando se presentó la reclamación no estaba publicado aún

el informe de valoración.

A lo que la Diputación de Badajoz

teniendo en cuenta las condiciones exigida para el contrato

y las normas sobre estos temas explica:

La decisión sobre la concesión de este contrato

y la exclusión de la empresa se publica 

el día 22 de febrero a las 2 y 31 minutos de la tarde

y el mismo día a las 2 y 35 minutos se publica el informe de valoración.

De los ponentes presentados solo 12 cumplen con las condiciones exigidas,

el resto no pertenecen al sector de la comunicación,

ni son importantes ni trabajan

en temas relacionados con la mujer.

Aún así se revisa este tema,

 y se comprueba que 16 ponentes

cumplen con alguna de las condiciones exigidas,

pero aún así la empresa no llega a la puntuación mínima exigida.

Por eso es excluida del proceso.

Por todo esto y tras comprobar toda la documentación sobre este tema

las personas que forman la Junta de Gobierno

deciden rechazar esta reclamación

y que se continúe con el proceso de adjudicación.

9. El convenio de colaboración

entre la Diputación de Badajoz y la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes

de la Junta de Extremadura

para mejorar el servicio público de bibliotecas e impulsar la lectura.

El departamento de Cultura y Deporte de la Diputación de Badajoz

propone la firma de un convenio de colaboración

con la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes

de la Junta de Extremadura

para colaborar de forma económica, técnica y administrativa

en la organización de diferentes acciones

que ayuden a mejorar el servicio público de bibliotecas

y a impulsar la lectura en la provincia de Badajoz.

Según el convenio para realizar estas acciones,

la Diputación pondrá de sus presupuestos como mínimo:

• 150 mil euros en 2023.

• 150 mil euros en 2024.

• 150 mil euros en 2025.

• Y 150 mil euros en 2026.

El convenio de este año se aplicará 

desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.

Antes de que acabe el año

y si ambas partes lo deciden

pueden ampliar el convenio hasta 4 años más 

o anularlo.

Así que las personas que forman la Junta de Gobierno

después de revisar todos los documentos de los técnicos sobre este tema, 

deciden:

• Cumpliendo las normas y leyes sobre estos temas,

autorizar el cambio de las cantidades previstas para cada año 

para este tipo de gastos,

ajustándolas al gasto previsto para cada año según el convenio,

debiendo la Diputación de Badajoz reservar 

estas cantidades de sus presupuestos cada año.

• Aprobar el convenio

entre la Diputación de Badajoz 

y la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes

de la Junta de Extremadura

para mejorar el servicio público de bibliotecas

y e impulsar la lectura.

• Y autorizar la firma del convenio.
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